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Número 3178

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y UNO

DE MADRID

3ección B

Cédula de notificación
de existencia del procedimiento

En virtud (le lo dispuesto en el pro-
cedimiento especial Ley 2 de diciem-
bre de 1872, seguido a instancia del
Banco Hipotecario de España, S,A .,
en este Juzgado bajo el número
75311992, contra Juan Pedro Contre-
ras Sáez y Laisa Hernández López ;

Francisco Lól)ez Aroca y Rosario Ló-
pez Blanco, y Patricio Pérez Doiera,
por la presenl~e se notifica a Vd. que
de la certific:aciór, librada por el Sr .
Registrador ce la Propiedad de Mur-
cia número Tres, relativa a la finca si-
ta en Alcantarilla (Murcia), calle San
Sebastián, nú mero 70, consta como ti-
tular de alguna carga o derecho real
constituido cc,n posterioridad a la ,.ns-
cripción de la hipoteca que ha motiva-
do el procedinzien~„o, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1 .490, de: la
L.E.C ., se le notifica que tiene de in-
tervenir y asi stir a las subastas . ,

Y para qu( sirva de cédula de noti-
ficación de ]F, existencia del procedi-
miento a Viviendas Sociales de Mur-
cia, S .A., en ignorado paradero, libro
la presente en Madrid a uno de marzo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Secretario .

Número 3162

Pedro Cleofás Gallardo, Ana María
Castaño Crespo, Pedro Jerez Ramos y
mercantil Prefabricados La Alparata,
S.L., y por propuesta providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, para el ca-
so de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior, por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 3 1 de mayo, 28 de junio y
26 de julio de 1993, todas ellas a las
11,15 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, 29 planta,
bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-

ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de aos bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

una ,:cha que resultare festiva, dicha
suba -ta se llevará a efecto al día si-
guie ,te hábil a la misma hora .

Kelación de bienes objeto
de subasta:

1) Rústica: Una tierra secano en el

pago de Alfaix, térmi.no de Los Ga-

llaro ►s, con una cabida de dieciséis

área . Linda: Norte, . carretera; Este
Frar isca Simón Rodríguez ; Sur, Clo-
tilde López Fuentes, y Oeste, río Sere-
na. I iscrita en el Regi .stro de Vera, to-
mo 40, libro 12, fol io 170, finca
1 .10! .

E tipo para la primera subasta es
de a uince mil pesetas (15 .000
pese as) .

2; Rústica: Una tierra secano en el
pag( de Alfaix, térm ino de Los Ga-
llarc )s (Murcia), con una cabida de
novf nta y un área . Linda : Norte, ca-

rretq ra; Este, Antonio Castaño Casta-

ño ; : jr, Ana Castaño Castaño, y Oes-
te, Alaría Castaño Castaño . Inscrita

en e Registro de Vera, tomo 740, li-
bro 2, folio 171, finca 1 .105 .

E tipo para la primera subasta es
de s, tenta y cinco mil pesetas (75 .000

pesE as) .

3 Rústica : Una tierra secano en el
térn i.no de Los Gallardos, pago de Al-
faix (Murcia), con una superficie de
una tiectáreas, cincuenta áreas . Lin-

da: 4orte, Antonio Castaño Castaño ;

Sur r Este, carretera, y Oeste, el río
Jaut o. Inscrita en el Registro de Vera,
tom< 740, libro 12, Folio 172, finca

1.10 I i .

E tipo para la primera subasta es
de ~ iento veinticinco mil pesetas
(12f 000 pesetas) .

PRIM PIRA INSTANCIA

NÚMERI :) DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. señora doña Yolanda Perez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 723/91, insta-
dos por el Procurador Miguel Tovar
Gelabert, contra Ana Jerez Castaño,

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-

tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta

4 Rústica : Una tierra secano en el
pag- de Alfaix, término de Los Ga-

llar, aos (Murcia), con una superficie
de t es hectáreas, treinta áreas . Lin-

da: Jorte y Este, Pedro Flores Flores ;
Sur Catalina Carrillo Torres, y Oes-
te, t élix Haro García. Inscrita en el
Reg+stro de la Propiedad de Vera, to-
mo 740, libro 12, folio 173, finca
1 .1( 7 .

F . tipo para la primera subasta es
de °ioscientas setenta y cinco mil
peso Las (275 .000 pesetas) .
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5) Rústica: Una tierra secano en el
pago de Alfaix, término de Los Ga-
llardos (Murcia), con una superficie
de dieciséis áreas. Linda: Norte,
Francisco Cano Crespo ; Sur, Luisa
Crespo Cano ; Este, Manuel Creo-,po
Cano, y Oest. ;, Juana Crespo Cano .
Inscrita en el Registro de Vera, tomo
740, libro 12, iblio 175, finca 1 .109 .

El tipo para la primera subasta es
de quince inil pesetas (15 .000
pesetas) .

6) Mitad indivisa de porción de la
tienda número cuatro, que se designa
con el númere sesenta y dos, de la pro-
piedad horizontal, perteneciente al
complejo de sE.rvicios designado coii el
número cincuenta y siete, emplazado
independientE+mente de los bloque, de
apartamento-r ; radica en el pago de
Puerto Rey, termino de Vera, con una
superficie dicna porción de ciento do-
ce metros cuadrados . Linda: Norte,
resto de la tiR,nda en porciones d( la
misma, vendidas a Luis García Sáez y
Francisco Haro Ortega ; Sur, porción
de dicha tiencia vendida a Luis Sinión
Pérez; Este, carretera 1, y Oeste, zona
de emplazam .ento de los apartamen-
tos .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 822, libra 144, folio 142, finca
11.055 .

El tipo para la primera subasta, es
de dos millones doscientas cincuenta
mil pesetas (2 ..250.000 pesetas) .

7) Mitad i.ndivisa de porción de la
tienda número cuatro, que se designa
con el número sesenta y tres, dc la
propiedad horizontal, perteneciente
al complejo dc servicios designado con
el número cincuenta y siete, emplaza-
do independienteniente de los bloques
de apartamen tos, radica en el pago de
Puerto Rey, término de Vera, con una
superficie dicha porción de ciento se-
tenta y dos metros cuadrados . Lirida :
Norte, resto de la tienda número cua-
tro; Sur, resto de la finca de proceden-
cia, o sea, Inrnore ;,r, S .A . ; Este, carre-
tera I, y Oeste, zona de emplazami en-
to de los apartamentos .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 822, libro 144, folio 144, finca
11 .056 .

El tipo para la primera subasta es
de tres millones quinientas mil
pesetas (3 .500.000 pesetas) .

8) Urbana: Vivienda situada en
planta tercera, de edificio radicante
en la calle o Plaza del Mercado y ca-
lles de Los Huertos y de la Aduana, de
Vera, señalada con el número quince
a efectos de la Ley de Propiedad Hori-
zontal . Tiene una superficie construi-
da de ciento treinta y cuatro metros
cuadrados . Linda: Norte, vivienda
número 16 de la misma planta, pasi-
llo de acceso y en vuelo, Juan Antonio
Fernández Ferrero ; Este, en vuelo a
calle de La Aduana, y Oeste, vivienda
número 16 de igual planta, pasillo de
acceso y caja de escalera .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 784, libro 135, folio 179, finca
11 .049 .

El tipo para la primera subasta es
de seis millones quinientas mil
pesetas (6 .500 .000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a cinco
de marzo de mil novecientos noventa
y tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 3180

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

Pr )videncia Magistrado Juez llmo .

Sr. L )pez Auguy _

E ) Murcia a veintáséis de febrero
de m 1 novecientos noventa y tres .

D, da cuenta; por presentado el an-
terie escrito por el Procurador de la

party actora, Sr. Pérez Cerdán, únase
a los iutos de su razón de juicio ejecu-
tivo t úmero 928/92, y visto su conte-
nido cítese de remate por medio de
edict. rs a los demandados en paradero
desc , nocido, a fin de que en el térmi-

no i, iprorrogable de nueve días, se
pers, nen en autos, bajo los apercibi-
mier ,os legales y ernbargándoseles
en 1, 3 Estrados del .Juzgado los si-
guie tes bienes:

F. ica registral nú niero 3 .565 del

Regi tro de la Propiedad de Murcia
núm ,ro Dos .

F ~ica registral níimero 1 .313-N
del tegistro de la Propiedad de Mur-
cia r imero Dos .

Fica registral número 3 .322 del
Regi ,tro de la Propiedad de Murcia
núm iro Cuatro .

F ica registral nú mero 2.371 del
Regi +tro de la Propiedad de Murcia
núm !ro Dos .

Faca registral número 49.403 del
Regi,tro de la Propiedad de Orihuela
Cua ro .

Don Pedro López Auguy, Magistrado F nca registral nú mero 3 .452 del

Juez del Juzgado de Primera Ins- Regi tro de la Propiedad de Orihuela

tancia número Seis de Murcia. Uno

Atentamente saludo y hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo y ba-
jo el número 928/92, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo seguido a ins-
tancias de Banco Popular Español,
S.A., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra don Manuel Martínez Ruiz y
doña Rita Vera Jiménez, ambos en
paradero desconocido, sobre reclama-
ción de 3 .265.069 pesetas de princi-

pal, más 1 .000.000 de pesetas presu-
puestadas para costas, sin perjuicio
de ulterior liquidación, en los cuales
se ha dictado providencia del tenor li-
teral siguiente :

P ra llevar a efecto lo acordado, se
pub] i cará edicto en el "Boletín Oficial
de li Región de Murcia" y se colocará
en e tablón de anuncios de este Juz-
gadc entregándose los despachos al
Proc irador de la parte actora que cui-
de 6 su diligenciado .

Y para llevar a efecto lo acordado,
resp cto de los demandados, en para-
dero desconocido, don Manuel Martí-
nez i,uiz •y doña Rita Vera Jiménez,
expi, io el presente en Murcia a veinti-
séis ¡ le febrero de mil novecientos no-
veni, L y tres.- El Magistrado Juez .-
El S cretario .


